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Se suscribe á este Boletín, que safe 
¡OÍ martes, Jueves y sábados, en ta 
imprenta de su editor, calle de la 
Trinidad, TI? J o , i í 6 rs* al mes para 
¡ot sttscsiitores de esta ciudad puesto 
tusas casas, y 10 los & fuera fran-
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Las reclamaciones, anuncios y demos 
aue gusten injertar en este periódico 
deberán dirijiruá su editor, francos 
-deporte, sin cuyo requisito^ no serán 
recibido*. 1 4 
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Gaceta de Madrid núm. i 5 8 o . 

! . MINISTERIO DB HACJK1VDA, 

Tercera sección.—Real orden. 
*•1 r 

He dado cuenta á S. M - la Reina Gober
nadora del espediente instruido en. virtud de 
una instancia en que Fernando. V i d a l , cabo 
de carabineros de Hacienda pública, se que
ja de que el subdelegado rde reatas de Carta
gena le ha condenadqá perder la mitad de la 
parte que íe correspondía en la aprehensión 
verificada en-la noche del 28 al 29 de jn-
lio último, con motivo de haber dado el par
te del alijo al subteniente D. Gerónimo C i 
fre, gefe del segundo distrito, y no al de 
igual clase D. Casto Delgado, manifestando 
al propio tiempo no considerar competente 
al tribunal de rentas de aquella ciudad pa
ra juzgar y sentenciar á los carabineros por 
faltas cometidas en el servicio. Enterada S. M . , 
igualmente que de la comunicación en que 
V. S,, con motivo de haberse negado el re
ferido subdelegado á remitirle la causa de que 
se trata ad efectum vidtndi* consulta si la real 
orden de 7 de febrero de 1834 deroga el ar 
tículo 2.0, capítulo 8.° de ]a instrucción de 
Rentas de 3 de julio de 1824; S. M . ha te
nido á bien declarar: 

1 * Que no solo la citada real orden, sino 
también él real decreto de 27 de noviembre 
^ c 1835, que igualóen categoría y faculta
des i todas las subdelegaciones# es deroga
torio del mencionado artículo. 

3 * Que'el subdelegado de Cartagena ha 
podido legalmente tomar en cuenta la con
e c t a del cabo Vidal, ya por ser un mero 
incidente de la causa principal, ya por no 
Poderse calificar la espresada falta del deli-
l o de infidencia. 

i 1. J 

I Y V Que el referido babo tiene derecho 
para apelar de lá sehtdncía en que ha sido 
condenado, si se siente agraviado por ella, 
acudiendo ante la audiencia respectiva del ter-

b. • * i • j wT í 1̂ É - e^/ \ ' 4 i i * r* + • * s? f 4 ^aW^É A f e~\^s 1 * M\V 

n t o n o . 
De real orden lo digo á V. S. para su inte

ligencia y efectos consiguientes, Dics gaarde á 
V . S. muchos años. Madrid 7 de marzo de 
1839.—Pita, =:Sr. intendente subdelegado de 
rentas de Murcia, 

MINISTERIO DE LA GOBERNARON DE L.A PEHHPíSULA. 

Tercera sección,—Circular/ ! 

Teniendo presente S, M . la Reina Gober
nadora que la ley de presupuestos de 29 de 
julio del año. próximo, pasado, piíiacipió á re
gir en u* de octubre siguiente eni virtud 
de real orden, de 2 del misino, qqedando en ?u 
consecuencia desde aquel dia a cargó del 
presupuesto de este ministerio eV^go de las 
cantidades que se inviertan en la manuten
ción de presos pobres, en salarios de fa-
cultivos, limpieza de cárceles y en otras aten
ciones análogas; se ha servido resolver, que 
V . S. se encargue desde luego de satisfacer 
las atenciones espresadas con los fondos de 
esa comisión pagaduría, bajo las reglas pres
critas en la instrucción de contabilidad, in
cluyendo tales obligaciones en el presupues
to mensual que debe dirigir á la contadu
ría general de este ministerio, para la com
petente distribución de fondos, acompañán

dole de la justificación de pobreza de los pre
sos, acreditada en la forma prevenida en las 
disposiciones i . \ a. 1, 3** Y ±* d e l a ^ l or
den de3 de mayo de 1837.—Lb comunico á 
V . S- de real orden para su inteligencia y 

.cumplimiento. Dios guarde á V» S. muchos 
años. Madrid 8 jde marzo de 1839. — Hom
panera de Cos.—Sr. gefe político de. 1.*.* 
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$M**é i /d. numero i58a. 
H I K I S T C R r o D E H A C I E H D A . 

Primera sección—Rítfí orden. 
H e dado cuenta á S* M . la Raina G o b e r n a 

dor* d e 1* e*posfelcrrtvv^tie V . S. ha dir igido á 
este m i d b í e r í o cdnfc t t i a I Ú de fcbreni ú l t imo, 
'cónstfl taodo si los compradores de bienes na
cionales 'deben T» no a t ipMr. .c t í m p d n e del 
papel de los sellos cor respond¡eúfes*én sub
rogación del de oficio y comnn "rjue se usa 
para la estension de las tasaciones de Jas ñ o 
cas y varias diligencias de los espedientes de 
subasta; y teniendo S, M . presente lo dispues
to en el art. 51 de l i rea l ' ins t rut íe tor i de 1* 
de marzo Tle 1836,m conformidad con el 
parecer de esa d i recc ión general en junta de 
ventas de bienes nacionales , se ha s e r r i d o 
declarar: que los compradores de tales bienes 
están obligados á satisfacer el importe del pa 
pal de los sellos correspondientes, que sea pre
ciso para subrogar el de oficio y c o m ú n que 
se hubiese empleado eo las tasaciones de las 
fincas, testimonios, diligencias de remate, y 
d e m á s consiguientes hasta la poses ión; pero 
de ninguna manera el equivalente á los B o 
letines oficiales y d e m á s per iódicos en que se 
anuncien los remates, por no ser conforme 
a l espír i tu del mencionado art. 51 de la ins
t rucc ión de 1* de marzo de 1836. De real 
orden lo digo á V . S. para su inteligencia, 
c i rcu lac ión y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años . M a d r i d 14 de 
marzo de 1839. = Pi ta . rrSr . director general 
de arbitrios de a m o r t i z a c i ó n . 

tHEttSTM!0 DE LA GOftEUTUaOff D E LA. PEFUMtlLA. 

Tercera sección. ^Circular* 
E l señor ministro de la Guerra rae ha tras

ladado con fecha 4 del corriente una real or
den que ha dirigido á los comandantes gene
rales de Albacete , M u r c i a y Al ican te , man
dándoles perseguir y aprehender á toda Costa 
los muchos desertores que vagan por sus pro
v inc i a s , en el concepto de que se les exigirá 
la responsabilidad en e l cumplimiento de esta 
orden. De la de S. M . lo participo í V . S .4 f in 
de que comunique las mas terminantes á los 
alcaldes constitucionales y á los agentes de se
guridad públ ica , para que cooperen eficazmen
te á su puntual cumpl imiento ; previniéndoles, 
que t ambién se les ex ig i rá la mas severa , res
ponsabilidad s¡ toleran la permanencia de de
sertores en el t é rmino de sus respectivas juris
dicciones. Dios guarde i V . S. m u c h o s a ñ o s . 
M a d r i d 7 de marzo de 1839,—Hompanera de 
Cos.—Sr. gefe polí t ico de Jáu 

(2) ; '.I-IBM . í • r t r n ü 
, N U i m u O J » , ^ , GOJIflNACIOVjP* ' ^ • W U ' / i 

Cuarta sección.—Circular. 

Habiéndose suscitado dudas sobre sí las 
•fputac 
I45 < 

• L T „ T - . 
rar, que cou1 a r r e g l o . á 1A xaal orden de 14 ' 
de frhreto <Je ^834, émre^fA^^ m\o los 1 

gefrs pol í t icas cftfltUturt r r ^ t - u d í e ü d ó ' e s H t í ^ ' 
v in iente 9aTodos los incidentes r e l a t ivo» á ' t í t t / 
te asuntorT5e real orden lo comunico á V . 5. 
pata su inteligencia y efectos correspondien- . 
tes. Dios guarde á V . S. muchos años . M a d r i d 5 j 
•4eabrii de- [83^,—Hompauera..de Cos. — Se
ñor gefe polí t ico de Toledo. - j 

G O B l E R t t © P O i l T I C O . t . 

Circular núm. 351. 

E í concluido el trimestre del corriente año 
y á esta fecha son muy pocos los alcaldes en
cargados en U espendiejon de documentos de 
pro tecc ión y seguridad publica que han veni 
do á entregar el importe de los que han espe
d ido , según que asi por repetidas ó rdenes es
tá mandado; y en vista pues de esta morosi
dad , les- prevengo quebafjo iu mas estrecha 
responsabilidad 1 lo verifiquen, por lo forres* 
^ondiente al a ñ d corr ieHtede la fecha, , [no'du
dando de su acreditado celo que asi lo hagan, 
y que no d a r á n lugar á que¿ tenga' que tomar 
providencias que me serán sensibles, pero ca
paces á que cumplan con su deber/ 

Los alcaldes encargados de la espendicron 
de los años de 1837 y 1838 de los pueblos que 
se espresan á con t inuac ión no hab cumplido 
con la obl igac ión que se les h a recomendado 
por varias circulares y s e ñ a l a d a m e n t e la de \T 
de diciembre tiítimo, circulada éneV Boletin 
oficial n ú m . r g s , por lo que, si en1 el preciso 
t é r m i n o de quince días no comparecieren á l i 
quidar y entregar su impor te , sufrirán la mul
ta los de ^837 de cincuenta ducados, y los 
del 38 de treinta, á cuyo efecto encargo á los 
actuales alcaldes q u é bajo Su ma* estrecha res
ponsabilidad les compela al efecto. Toledo 15 
de abri l de 1839,—Laureano G u t i é r r e z . 1 u x 

Pueblos oue están en descubierto de las liquida* 
dones de documentos de protección y seguri* 

- dad pública. 
1837. 

• 

Galvez . Layos, Menasalbas. Migue l Este
ban, Nombela . Navaluci l los (los). Puebla de 
Almoradier , Quero, con resto'del; 36, Seseña. 
San PablQ. Sevilleja, Villarauelas, Ventas coo 
Peña Agui lera . 

1 
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. n M f t j c á u ^ t e / ^ é ^ . Cdleruela: Chozas dé 
tabales. C ^ f r a ® A l mague ¿ Cabanas ¡unto'á 
tepesl Campillo (el). Estrella ¡TáV Espinoso 
del Rey. GamonaL^Guadamur. Huecas. Hino
jos*. Yeles. Las Ventas coo Peña-Aguilera. 
-Mora. 'Jtfcrfrsptt. Mati rtdwjosL1 Menása-rbas. N o -
¡M?gas;!' Novéw.í ¡Hiavamorctiende. •'«Nambroca. 
^oea^NavtfliWUlss-(-l(*}. Pulgar/'Polan; Pai^ 
Httett^eiíiWo-.'PdttlLíbj Poefcla^tie-'AIprioradieí. 
Sbosé^Sa* Ma?rtitf'de;Pá^<&>&fto'd'e laspaí-
fahlisl'-Santa Aba de Pusa. 'Sáfl-PabiOíTorre 
de Esteban Hambran. Nombelffí'Oardifrí! "fdr*-
recilla. E l fio baso. Vargas. Vilhluvnga. Villa-
tobas. Villamuelas. Viiiamiel, Lrda. Viüaca-
ñas. Ugeoa. .ti óoS.^i Waai 

. i ' . - . <;» . 1 'n-'> ^ • Wud.'. ti Mf l.E;m¡i to'¡, mtÜ 

Circular nr 332. 

(3) 

1 L t ÍT-J. 

*mt La mala inteligencia dada al real decreto 
de 26 de octubre' del año próximo, pasado, ha 
dado lugar á que rtuichos de .los prisioneros 
facciosos exlsuítitfii en el deposito de la ciudad 
déla isla de San Fernando se. véan. privados 
délos recursos que en otro tiemqo recibían 
de sus familias por haber creido estar cortada 
loíííeómdnicftdiíjm^ ****** w*w p • 

1 E í gefe-pbütíeo dé Cádiá; áiqnién como á 
toÜ6 buért españoll-no ha podido menos de 
inspirad interés te'istíerte toe tittoá1 hombfles que 
ií bien b i n sidO f̂eneíwigbi dé WlíbWtad^TOí»-
«idos ya tw so* más que urtos1 desgraciados, 
me aficiaeoh-fecha 4 del actual*pare qiié haga 
«ntendef áMtfs ^atientes de diéhb^prísfóííews 
^Ue ptieda habéíren esta provincia que el c i 
tado dfcctstd tíó les^mpide auxiliarlos eh cnali-
ta ítxs círctirtstáncí^ - les permita^, plidlértdíi-
*> hacer pbt Atedio b<* a'̂ iiei gobierno polí-
lita, qtrd ¿üid^rá dt que1 can^lá !mayor reli
giosidad lleguen á manos dtí lVói ífttetetttfdds 
aquellos auxilio^ ^ -fo^üál'síí' íes librafá di 
competente resguardo para su satisfacción. 

Movido yo de iguales sentimientos lie creí
do de mi deber acceder á los benéficos deseos 
de aquel gefe insertando esta manifestación en 
* l BoteÜQ oficial para que Ik^ue .¿.j-oweia de 
"••personas á quien pcedaílntettlftan.Tol<dQ-ig 
f a b r i l de* i839.isLaúreaiio:Gutierr«z* 

• 

: 1 
* .1 

INTENDENCIA. , 

l a dirección general de rentas estancadas 
cotí' fecha 3 del Scíual me comunica la si
guiente circular. ¡ 

"Por el ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta dirección general en 29 de 
^arzo.Drójcimo pasado la real orden siguien-
^ • • • - E l señor ministro de Hacienda dice con 

esta fecha .«I di? la. Gobernación de la Penínsu
la loque sigue: He dado cuenta á S. M . U 
Reina Gobernadora del espediente instruido 
C O n i m ? t ' ' V D d e ' c s c e s o cometido por el alcalde 
segundo constitucional de Kurgos D. Julián Iz
quierdo, embargando sej$ carros que condu
cían saU'tabaea y papel sellado para surtido 
de.lafc administraciones, sin que para evitarlo 
'fuesen basVamesíaa re^tMatfge'ttiones del gefe 
"dé t e n t ^ d e s u e l l a provincia, á pesar de que 
existían potros carros eij la misma ciudad y 
Pfte,Moj¿nrhe^jatos. Éute'rada.S. M . , y tenieu-

;Uo;f.resiífleea^as reales árdeoes de ? de enero 
y 9 de febrero de i836 (comunicadas por este 

rtain»5t«í©»ai tid dignó'eaígb de V. E . , ha teni
do á bien msrndát se'ráfs'íetiierde, á fin de que 

t?e 4?y.a .tteaparg ir SAI. pun-tual observancia á 
-laS;flU£onidades municipales dependientes del 
mismo, haciéndoles las prevenciones que juz-

'gbe1bp6tttfnás; en intóligencia de que se les 
•éxiglrlrtarfcas estrecha responsabilidad de los 
perjuicios que espenmente la Hacienda por la 

(fa¡ta.de ju^tidod^ los artículos de estanco áque 
dé lugar su proceder. De real orden lo digo á 

.-V.-fi, para su inteligencia y efectosconsiguien-
tes.-*líc la de 9. M , , comunicada por el refe

r i d o lséñor rnintetí-o; "4dhfrá'slado á V . S. para 
iguales fines1 Y la dirección lo inserta á V . S. 
para su noticia y efectos cdnsig\j\entesT espe
rando dará á esta real resolución toda la publi
cidad pqsiblfttí*. • j ,(i si m i , í 

Y para que pof Pp|"te de las autoridades 
'íAi^jtíipáíeS Üfe Ésía' provincia teng^ su pun¬
tual observancia la precedente jeal orden, la 
inserto en el presente Boletin oficial. Toledo 13 
de abril de 1 ü¿y.=Luurea:iu Gutiérrez. 

t\ COMANDANCIA GENERAL. 

Por reaí orden 'de 3"¿eí'actual y circulada 
tpot eb oiinisberib dé la G u e r r ^ se ba servido 
^.'M.JmAndar se traga estensrvá á todas las pro-
1 videras:dtfl féinofó de 7 dé errero de 1836, co
municada ppr el jininist^rió de Hacienda, en la 

¡cuftf K.^feya^ne no se .fírocedá'ai embaxgo de 
Jos tra^proKes que los oontratisus acrediten te
ner ajustados y prontos á conducir efectos es¬
tancados. »uj : 1 '[ r ' 1 ' ' 

; 1 Ltf fjnfe inserta en tste Boletín para que 
tmga' fitmtüal cuteplímíehi'ó por las autorida
des militares de esta provincia en los casos que 
ipuedan ocurrir, pues de lo contrario incurrirán 
,en la responsabilidad que les impone la real 
orden arriba citada, de los perjuicios que sufra 
la Hacienda por falta de surtido de los artícu
los <Je estanco. Toledo 14 de abril de 1839.= 
E l B , C . G M Garrido. . 
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A111THIDI DE AMOHT!KA<:iOfl-

Anuncio núm. 508» 

FINCAS PARA C U Y O R I M A T E Sfl SEÑALA DIA» 

Por providencia del señor intendente de eita pro
vincia ae ha trúalado el remate eo vente Je I» finen 
que i continuación te eapreurán el mllrcolei a a del pro* 
simo venidero mayo, de diez á doce de tu mañane eo 
latcaaaa cooaittoualet decitaciudad, antee! tenor magia-
Irado honorario, juez de primera ¡Ditincia de ella , por la 
cpriilítnía del ramo á cargo de D , Joaqnin Aguilera, 
con citación del caballero procurador i índico general J 
aaiatencU del lofratcríto comitiuoado principal, á aaber; 

Convento de religioso* Franciscos de Sta Clara de esía 
ciudad, termno de Cediilo. 

Una fierra, u? i ? , aite al camino do Illeacat, detrat de 
laa tlucrtat, de caber 5000 catadaJea, ta eapitahaa-
cion eo venta ca.ooo ra,, eo reota 400, 

Otra u? a , eo el camino de Toceoeque,mano derecha, 
de 3600 cttadelca, eo venta 4500 rt-, en recta 1 ¿ o . 

Id. a? 3 , eo dicho aitio, de 1600 estadales, eo veo* 
ta 3000 r a , eo reota 100. 

Id- o? 4, eo el O l i v o * , de 1600 Id . , eo Troto a 100 
realea, an reata 70. 

Id. o? 5, en el valla de Santiago jume i laa Chareta, 
de 1600 íd., ao veota 1400 ra,, eo renta So. 

Id . o? 6 , en dicho aitio, de 7400 i d . , eo veota 1 s.oco 
ra., ao reota 400» 

Sio carga alguna, vencen eo 15 del próximo agoilo 
aoa arriendo!, 

Lí. de la Concepción de Oropesa, en su término. 

Un olivar, titulado el R0N0, de 6 faoegai de tjerra 
regalar, yo olivai viejal , 60 chaparrea grandei, l i a 
id. ma* pequexlai, 100 td. cbicat, eatar de mal citado, 
ao taao eo venta 19.000 rs - ea renta 600. No ae fa co¬
noce caiga alguna., au arriendo cumple deapuea de co
gido el fruto de 1840. 

id. de Santo Domingo el Real de esta csudaa\ término 
de Cabanas de la Sagra. 

Una tierra, o? 1?, al camino de Magan, como de 
fanega y media, d« i 500 eatadales, linde i levante con 
tierra de ribera, lo mismo al corte, au capitalización 
ea venta 1 aoo re., eo reota 40. 

Otra td., o? 1, al camino de llleacat, 4 fanega* de 
inferior calidad, liada al norte con tierra de Ztjreaga 
y al aur con tierra de León Diez fitquilino, eo venta 
1500 re, en renta 50. 

Id. n? 3, el cerro de loa Pozuelos que b.aja al cami
no de Yuocl i l Jo i ; de 3 fanegai, líode i lévame y oorte 
coo tierra del vínculo de Gavina Cabaña l , eo venta 
t soo re., eo reota 40. 

r d. n* 4, al aitio de los Manos* camino de comedio, 
de 6 fanega» de primera calidad, linde á poniente con 
otra de la cape lia o fa de Camarena, eo venta 3000 rt^ 
co renta 100. 

Id. n? 5, en el alto de la Fuente de la Moza, de a 
fanegaa de inferior calidad, Linde al norte con otra da 
fe ribera v la cruia la citada vereda y Ea del o? r . ce? ven* 
ta I B O O rt., en renta 40. No remita tenef carga alguna 
y vence su arriendo el 15 del próximo agoilo. 

Lo qoe fe hace aaber al b íb l i co i fio de que i ¡ r 

V t a I j i persona* que intenten i u adquiiicioo p r i o n t i n e 
en el a i l lo , dia jvhora i que se designan. Tole "o ta de 
abril de 1830,=:?. E« D . C . P . t Antonio Goora le i Sao* 
chez. 

- L ' T J .;j/fc-i¿üiT noú ?*-iQ'iV t&í .¿ *S t -4 / í»t 
- ... Por providencia del aertor inten lente de «ata pro vi O * 

cía ae lia aeílelado el domingo t i del corriente de once ¿ 
doce de tu menina para el remate que M ha de te le , 
brar para el arriendo de la delicia de paila y IaJ>or fJtaa. 
lada Fuente «1 (Jano, termino <\e Polan, y procedió *J«j 
convento laprjmido do Agaatiuoj calzados de Madrigal 
t a la forma aiguUntc: , t , 

Doa quinto* Jlamadoa Caboaarubla y Chaparral , tn 
cabida t t oo fanegaa de tierra, incluso el prado, t u tipo 
aoual 17,600 ra. . . .J 

Otrot doa titulado* la Alameda y Corcho, ru cabu 
da i40ofaoegatde(ierra fciu lipg tanibieo anual 15.00011. y 

L o que te Haca taber a] pdblico para qoe laa perso
na* que guaten interesarse en dicha tabana , eo la inte* 
ligeocia que mencionado arriendo ha deaer por doa aflas, 
ae presentarán en el aitio, dia y hora que ae aeJtalaow To* 
JeJo 15 de abril do 1H30. ftÁ E . D . C. P . t Antonio, 
González Sanchas. 

i 

Jl' i 

Quien quisiere tomar eo arrendamiento i paito y 
labor ea debeaa titulada de Horcajo, corretpondiapte al 
Datado revertido i la nación, lita, en eata vil la y tn ter
mino, poblada da arbolado de encina, do 1703 fanegaa de. 
tierra de $00 estadale* cada una, de i ! , i ! y 3* calidad 
coja renta anual eitá graduadas en 500 fanegaa de trigo 
y cebada por mitad y 5000 ra. vn. por razón de paito*, 
acuda ante el irftar juca de primera iattaocia de etta 
villa d au aodiencla contiitucioDal y comUiooado aubal-
teroo de ella, i hacer poitura, la que liendo arreglada as 
le admi t i r á , enterándote al efecto del pliego de condi
cione! qoe ba de aervír da bato, cuyo remate deber** 
verjiicarie el dia i? de majo p rd iüno en la plaza cona-
titocional de eata villa i laa once de tu mañana. Oro-
peta t o de marzo de 1 tiyj—Gregorio tilartin Cúcerei. 

A V I S O . 

E n la droguería de Ja callo Ancha t a? 83, ae conti
núa vendiendo el acreditado retir caco titulado limonada 
azucarada ea citado tdl ido. Kate refretco ei muy importan
te por tu comodidad y economía, al mismo tiempo qua 
recomendable por la mejor parte de loa médicet de P a 
ria j aun de Riparia por tul graodea virludea. E l modo 
de uaarJo j a es bien ooiorio j por lo tanto no me de
tengo en explicarlo. 80 valor cinco cuartea el papel 
grande j también te deipachan por medio*. 

Toledo: impremía del Editor de ¿2. JrCea+ 
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